
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 81480
Origen: Cámara Representantes - Ferrizo Ferreyra, Luis Alberto
Análisis: - Se sustituye el artículo 2º del DL Nº 15.640, de 4 de octubre de 1984: "ARTICULO 2º.- Las plantas pasteurizadoras habilitadas para
participar en el abastecimiento de las localidades donde rija o se establezca en el futuro la prohibición de distribuir y vender leche cruda con
destino a consumo directo, deberán disponer de la capacidad mínima de recibir y pasteurizar veinticinco mil litros de leche diarios. Dicha
capacidad deberá justificarse ante el Ministerio de Industria y Energía. Los establecimientos que a la fecha de vigencia de esta ley participan en
el abastecimiento de leche pasteurizada o hubieren sido declarados de interés nacional, quedarán exceptuados de esta disposición." (a. 1) - Se
sustituye el artículo 4º lit. a) del DL 15.640, de 4 de octubre de 1984. El mismo trata del régimen de abastecimiento de leche pasteurizada para
todo el territorio de la República. "a) Podrán participar en el mismo todas las plantas que produzcan y comercializan leche pasteurizada para
consumo directo de la población, que cumpla con las disposiciones bromatológicas y se inscriban en el registro que a los efectos abrirá el
Ministerio de Industria y Energía. Dicho Ministerio reglamentará la información que las mencionadas plantas deberán aportar regularmente." (a.
2) - Se sustituye el artículo 6º del DL Nº 15.640. En el mismo se disminuye la cantidad de litros producidos por una nueva Usina Pasteurizadora
de Leche requeridos para ser declarada de INTERES NACIONAL, de 100.000 litros a 20.000 litros diarios. (a. 3) - Se deroga el artículo 7º del
DL Nº 15.640. El mismo refiere a la CAPACIDAD MINIMA EFECTIVA afectada al abastecimiento. (a. 4)
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CRR 1566/1991 850/0
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22-10-1991 CRR 1566/1991 Entrada a Cámara de Representantes. 

22-10-1991 CRR 1566/1991 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:662 Página:291 Diario:2228         GANADERIA Y AGRICULTURA

22-10-1991 CRR 1566/1991 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.850/0  

10-05-1992 CRR 1566/1991
Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:668 Página:111 Diario:2263         GANADERIA, AGRICULTURA Y
PESCA

27-05-1992 CRR 1566/1991 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 6
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